
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 238 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DE LA DIPUTADA NORA LILIANA OROPEZA 

OLGUÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Nora Liliana Oropeza Olguín, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 

integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso g), recorriéndose el contenido del inciso g) al 

inciso h), del numeral 1 del artículo 238 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Planteamiento del problema 

En el Poder Legislativo federal; sus integrantes como representantes del pueblo deben ser hombres y mujeres 

probos, con trayectoria política y socialmente incuestionable, que atiendan el interés de la nación, de la sociedad. 

Un reclamo que hace la comunidad; quiere a un legislador o legisladora que impulse acciones legislativas; y 

políticas públicas que generen mejores condiciones de vida para la población. 

La desconfianza y alejamiento de los ciudadanos con respecto al Poder Legislativo se inscribe dentro de un 

complejo fenómeno de aversión hacia la política. El Poder Legislativo, registra el nivel más bajo de confianza y 

aprobación que el resto de las instituciones de gobierno. Mejorar su imagen pública, su credibilidad y la confianza 

de la ciudadanía es un reto de enorme importancia para fortalecer el papel que juega en el sistema político 

mexicano. 

En México, tres de cada cuatro ciudadanos considera que a los partidos políticos, a los diputados federales y a los 

senadores, les interesa poco o nada lo que piensa la gente, además, un porcentaje significativo de ciudadanos se 

siente mínimamente identificado con sus representantes de elección popular. Así lo demuestran estudios de opinión 

pública que ha realizado el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de la Cámara de Diputados. 

Un 74 por ciento de los ciudadanos consultados, dicen no sentirse representados por los partidos políticos, el 

porcentaje más alto en este rubro seguido de un 73 por ciento que señaló a los diputados locales y un 72 por ciento 

sienten lo mismo con relación a los senadores. El 70 por ciento aseguró no sentirse representados por los diputados 

federales; 69 por ciento no se ve reflejado en sus autoridades municipales. 

Las opiniones anteriores indican y plantean lo urgente que resulta que quienes integran el Poder Legislativo del 

Estado mexicano, realicen lo necesario para revertir la tendencia negativa de imagen y percepción social, para 

recuperar la confianza de los ciudadanos. 

De manera adicional, uno de cada tres considera que el gobierno debe combatir la corrupción e impunidad, por el 

costo que éste flagelo tiene para la sociedad en todos los aspectos. Razones que han llevado a la sociedad a 

desconfiar de los políticos y de los representantes populares en particular. Situaciones que deben provocar 

reflexiones, en los responsables de las instituciones que la combaten para que realicen su responsabilidad con más 

eficacia; y a su vez, a la sociedad para exigir que la ley se cumpla. 

La percepción que se enfatiza se tiene por hechos de corrupción de servidores públicos de los tres niveles de 

gobierno, de administraciones encabezadas por distintos partidos políticos. Lo que ha acrecentado la desconfianza 

de la sociedad en los servidores públicos, y penosamente también en las instituciones. 

Desconfianza que se traduce en frustración, máxime cuando observa que personas protagonistas de hechos de 

corrupción e impunidad, en lugar de ser castigadas son promovidas, por ejemplo, a puestos de representación 



 

 

popular. Asuntos de particulares que lamentablemente han impactado negativamente en la imagen social del Poder 

Legislativo federal. 

La presente iniciativa, la motiva precisamente esta percepción social sobre las instituciones mexicanas. 

Argumentación 

Ante tales hechos, resulta importante que en el caso particular del Poder Legislativo, se garantice a la sociedad que 

la habrá de representar hombres y mujeres, como lo hemos señalado, probos, con trayectorias limpias y 

caracterizadas por sus convicciones sociales. 

Para que esto suceda, el reto y compromiso debe ser asumido por los partidos políticos de salvaguardar las 

candidaturas a puestos de elección popular, y los ciudadanos que aspiren como independientes a estos cargos 

observar el cumplimiento de las disposiciones en la ley en la materia, mismas que con esta iniciativa se busca 

fortalecer al incorporar la Carta de No Antecedente Penales, como dato que deberán presentar los candidatos a 

puestos de elección popular para su registro ante la autoridad electoral. Documento que debe ser imprescindible 

ante las circunstancias que vive el país por el fenómeno multifactorial de la inseguridad, en la que se ha registrado 

lamentablemente el involucramiento de actores políticos. 

La presentación de la carta de no antecedentes penales , de los candidatos a puestos de elección popular fue un 

reclamo de la sociedad en la pasada elección federal, en algunos casos los partidos políticos y la propia autoridad 

electoral lo “subsanaron”, solicitando a los candidatos una carta en la que manifestaran bajo protesta de decir 

verdad de no tener antecedentes penales, con el argumento de que la ley en la materia no lo indicaba como 

requisito, postura correcta porque efectivamente la norma no lo establece. De ahí la pertinencia de la presente 

iniciativa. 

La carta de no antecedentes penales, como requisito, ha generado controversia al considerarse que resulta 

inhumano, cruel, deshonroso o excesivo, que atenta contra la reputación o dignidad de la persona. Que transgrede 

el artículo primero, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, CPEUM, que a la 

letra dice: “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 

Sobre la transgresión al espíritu del citado párrafo tercero de la CPEUM, al respecto, en la Tesis: I.7o.A.361 A. 

Tomo XXI, Abril de 2005, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, se señala que: 

“... debe entenderse como el tratamiento diferencial por el cual se priva de ciertos derechos o prerrogativas a 

individuos o grupos de personas, en algunos casos por simples condiciones fácticas, ajenas al control del sujeto 

discriminado, tales como su origen étnico, nacionalidad o condición social; derivadas de la naturaleza, como son 

el género, condiciones de salud, edad; y finalmente, aquellas adoptadas libremente por el individuo, como por 

ejemplo, religión, opiniones y preferencias. Las anteriores prohibiciones, enumeradas por la Carta Magna, son 

citadas ejemplificativamente, pues el numeral en estudio hace referencia a “cualquier otra” que atente contra la 

dignidad humana. Tratándose de los antecedentes penales, éstos tienen el carácter de informativos; por tanto, no 

puede alegarse que sea discriminatoria...” 

En cuanto a la exigencia de que se acompañe carta de no antecedentes penales a la solicitud de registro de 

candidato. En las jurisprudencias: P./J. 58/2005, 59/2005, 60/2005, 61/2005, 62/2005, 63/2005, 65/2005. 

Expediente: AI2/2002, la Corte sostuvo que: 



 

 

“... el requisito impugnado, no transgrede los transcritos preceptos constitucionales, pues es evidente que la 

circunstancia de que los partidos políticos deban anexar a su solicitud de registro de candidatos, carta de 

antecedentes penales o de la inexistencia de ellos, de ninguna forma juzga a dichos candidatos, pues es evidente 

que no recaerá por ese motivo, en contra del candidato de que se trate, ninguna sentencia que le pueda sancionar 

de nueva cuenta, en caso de haber sido juzgado con anterioridad, por lo cual de ningún modo puede estimarse 

que se le sancione dos veces por el mismo delito, reitérase, en caso de haber sido juzgado con anterioridad y 

condenado por algún ilícito ...”. 

“Además, cabe agregar que el artículo impugnado, es acorde con el sistema establecido en la Constitución 

Federal, concretamente en el artículo 38, donde se prevén los diversos supuestos por los que pueden suspenderse 

los derechos o prerrogativas de los ciudadanos, entre los que se encuentran, por estar sujetos a un proceso 

criminal por delito que merezca pena corporal, a partir de la fecha del auto de formal prisión; por encontrarse 

prófugos de la justicia, o bien, por sentencia ejecutoria que imponga dicha suspensión”. 

“La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al formular su opinión concluyó lo 

siguiente: la exigencia de que se acompañe carta de no antecedentes penales a la solicitud de registro de 

candidato, no implica que una persona sea juzgada dos veces por el mismo delito o que se le condene de por 

vida, como se asevera, pues sólo constituye un auxiliar para la verificación de ese requisito, consistente en tener 

un modo honesto de vivir”. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un inciso g), recorriéndose el contenido del inciso g) al inciso h), del numeral 1 

del artículo 238 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 238. ... 

1. ... 

a) a e) ... 

f) Cargo para el que se les postule; 

g) Carta de no antecedentes penales, y 

h) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades Federativas que 

busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos para los que han 

sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución en 

materia de reelección. 

2. a 7. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2016. 

Diputada Nora Liliana Oropeza Olguín (rúbrica) 


